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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas.
	

RIERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . , 	 18 1 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses. . . 30 	 Seis meses. • . 36
Un ario 	  54 	 Un ario 	  66
Venta de número suelto del año corriente . 	 050 pts.
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 1'00 »
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 150 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta qua manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta di rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. dXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20.- Las entidades municipales abonaran,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonaran igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del articulo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. - No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.
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MINISTERIO DE TRABAJO
as MITO NACIONAL DE PREVISION

la c i o11217S-teirlias f8millurgs
M'un. 4.346

ajos a la Natalidad para 1950
treados por Decreto (le 22 de fe-
' de 1941 los Premios a la

(I, la Caja Nacional (le •Stib-
rk Fartilliare, en. virtud de las

que. le confiere la 01.-
u Circular de 4 de abril del mis-
Hiño, anuncia la. convocatoria
11Concurso para la conCesión de

l'reinios a la Natalidad corres-
i intes a 1950; que se otorga -

õr 	 Ministerio de Trabajo,

l'-Los Premios 	 establecidos
iteeglo a las siguientes bases:

e
Uno Nacional de 15.000 pe

-s liara el matrimonio español
mayor número de) hijas haya

'01 1.° de enero próximo.
Uno Nacional de 15.000 oe-

m .prira el matrimonio español
oiiserve mayor número de hi -
Was el 1.0 de enero de 195 0.

zl Cincuenta premios de 5.Gce.
mas que se otorgarán, itno 31.1

provincia al matrimonio
cón domicilio en ella. qpe

1P tenido mayor número de
'1' 	 enero próximo. .
11 Cincuenta premios de 5.009

cada uno, que se çoncede-
flinb ién por provincia, al ma-
nio español que tenga en 1.°

Hero de 1950 el mayor número
lijas vivos.

b -Podrán solicitar 	 estos pre-
Indos los matrimonios espa.-11;.-' 	 •

1 • L-Será requisito 	 indispensa-
obtener los premios, por el

nt",.; .Eit() de lutlYor número de hi-.
el haber tenido uno en el

año.
• s-LUS solicitudes se. -e.xtende-

li;a: modelo al efecto confeccio-(lo: • '4o la Caja Nacional (R.
e facilitarán en las Delegado

'9rovinciales del 1 - N. 	 - 	 en

•

la Organización Sindical.
yClcis i nstancias se presen-
tlir' Y l 'eludirán a la Delega.ci5n

licia l del I. N. P. a cuyo terri-
eorriesponda el lugar de re -tia habitual del solicitante,'

hasta: el 10 de enero pi»xl !no, a las
13 horas.

Lat concesión de 'los Premios se
verificará por la Dirección Gene-
ral de Previsión y se publicará du-
'rente el mes de febrero próximo.

La entrlega de los Premios tendrá
lugar el día 19 de marzo de 1950.

Córdoba 2 de noviembre de 1949.
-El Delegado Provincial,

PROGRAMA DE NUPCIALIDAD

Núm. 4.347

Convocatoria de Concurso de premios pare
el mes de Enero de 1950

La distribución de los Premios de,
nupeialidad, establecidos por el
Estado 'por Decreto de 29 de di-
ciembre de 1948 y regulados por-1.
Orden del Ministerio de Trabajo le
5 de mayo de 1949, se efectuará con
.arceglo a las condiciones de Ate
concursa que la Caja Nacional de
.Subsidios Familiares convoca entre
trabajadores 'de esta provincia que
se propongan contraer matrimonio
dentro del mes de enero de 1950,
con sujeción' a las siguientes ba-
ses:

! I.° Los premios que se ente6ga-
rán a los trabajadottes de ambos
sexos, que contraigan matrimonio
en el referiole mes, serán de 2.509
pesetas para solicitantes varones o
'mujeres, asegurados en el Régimer
Obligatorio de Subsidios Familiarc,s.

12." tos requisitos que se exigen
Para tómar parte en este concurso
son los siguientes:
'a) Que - los contilayentes sean

solteros o •vittdos.
;b): Que en la fecha de la cele-

bración deK., matrimonio tengan
menos de treinta y cinco años de
edad los. varönes y de treinta las
ni ujeres.

cy Que el peticionario fi?.;t:re
asegurada en el Régimen de Subsi-
dios Familiares, habiéndose abona-
do por él las cuotas correspondien-
tes a seis meses, por lo "menos den-
de los doce anteriores a la fecha de
esta convocatoria.

d) Que ,e1 ingreso líquido to-

tal . por todos conceptos de los fu-

tucos cónyuges sea inferior a 12.000
pesetas anuales y superior a 3.000.

-e) Que se propongan residir en
psla provincia después de casa?los.

a." 'Las* instanciias se - extende-
rán en el modelo impreso que faci-
(darán las Oficinas provinciales y
locales del Instituto Nacional de
Previsión y deberán pnesentarse en
esta Delegación, sita en la calle c.ir
Gondomar, número 12, • o en sus
Agencias; hasta el día 30 de no-
viembre corriente, antes de las
horas.

DELEGACION DE HACIENDA

CULTIVOS

Huerta riego noria 	
Huerta riego noria 	
Era. 	
Cereal • 	

Cereal 	 	 .
Cereal 	
Cereal en rozas. . 	
Viña 	
Olivar 	
Olivar 	
Olivar con cereal. 	
Olivar con cereal 	
Encinar con cereal. 	
Encinar con cereal 	
Encinar con cereal 	
Almendral 	
Pastizal
Monte pajo--- 	
Eucaliptal. 	
Pinar 	
Improductivo 	
Vías de comunicación, etc...

TOTAL

4." La concesión de -los Premios
atenderá 'exclusivamente a los me-
nores ingresos y edades de los sol:-.
citantes.

i5.° El importe del Premio debe-
rzi destinarse por; los beneficiarios a
la constitución del hogar familiar y
al pago de los pactos del casamien-
to, conservando a disposición de la
Caja Nacional la justificación de su
inversión.

Córdoba 5 de noviembre de 1949.
-El Delegacro Provincial,

PROVINCIA DE CORDOBA

SUPERFICIES
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ArEculo 2.°-La ignorancia de las leyes no excusa
5 vrnplimiento.
Aticulo 3.°-Las leyes no tendrán efecto retroactivo

jspusieren lo contrario, - (Código civil vigente).
ta
usleres, órdenes y anuncios que se malle publicar
1:1 BOLETIN ES OFICIALES se han de remitir al

'Amador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
„ i os editores de los mencionados periódicos.

PR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

rcul01.°-Las Leyes obligarán en la Península, o
'dyncentes, Canarias y territorios de Africa suje-
/Iegislación peninsular, a los veinte días de su
loción, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
entiende hecha la promulgación el día en que
ala inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

Clases

Franqueo concertado
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NUMERO 4.290
Cuadro de Valores Unitarios de las tierras y su distribución en el término

municipal de PEÑARROYA-PLIEBLONUEVO, aprobado por la Jefatura
provincial del Servicio, como resultado de la Revisión del Catastro.

Líquido
Imponible

-
Pesetas

t a 	 701 	 13 	 37 	 81
2." 	 469 	 5 	 72 	 20

Unica 	 129 	 2 	 93 	 63
1. 0 	129 	 141 	 14 	 97
2." 88 	 '1.703 	 43 	 62
3.a 	68 	 1.344 	 46 	 67

Unica 	 34 	 423 	 52 	 30
Unica 	 99 	 16 	 77 	 69

1." 	 94 	 32 	 25 	 76
2.° 	 54 	 71 	 97 	 37
t a 	 129 	 12 	 92 	 10
2.° 	 97 	 9 	 02 	 50
1. 0 	 107 	 75 	 12 	 51
2. 0 	 77 	 724 	 26 	 36
3." 47 	 806 	 37 	 36

Unica 	 58 	 21 	 40
Unica 	 7 	 74 	 08 	 12
Unica 	 12 	 357 	 09 	 70
Unica 	 66 	 14 	 21 	 58
Unica 	 23 	 9 	 56 	 20

- _	 172 	 54 	 99
- - 	 294 	 95 	 16

6.306 1 	 00 	 00

Córdoba a ö de novie.mbre de 1949.-El Ingeniero jefe Provincial, Anto-
nio G. Pedraza. 	 .

Ministerio de Cultura 2024



2 	 BOLETIN OFICIA:E

DELEGACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

,11:11(111111d. ili IE:e819svAf'tituaL' :ideePteli

Señalamiento de 
Riqueza Imponible y contribución a satisfacer en el próximo ejercicio de 1950, por los pueblos de esta provincia

II:

NUMERO 4.055 

Contribución Territorial

	

OI
7 	 e. :Itgli:: '..ili'leil4Riled

dador

 'cap:. , 

parad

hadui de. gaR:cicl os, euiedtaiar.yloietsaefs1lestrIald,sic((li

41,I83dd99: 7755 II: 2i:2!le:iltasibeiCIslidj°1ePenddills'oeeáibeifss-

41 ,,i83d99.1755 Irlseiti(c.ill

	

4,
ii
3
dd
9
:
75 	

.mile 't

413dd9:75 'Á•lhi:Sil2o.ssFici•

Lii8dde: 5 dkulo 1.:

ii dd:. :atar,w o p i ad zN(

	

id. 	 y' bu-

id.

id,

	

Id : 	irepreSeI

. i ta pdo.

..1T medio

'Ilir

1.4»1111ZrF. I Cssi,:

irliütlia' cii

,lifieit pc

4,3975

	

1 , Iii8ddli9... 7 5 	 ikde!mleaz ;.

Id,

4441111,,,,ii-88833839

	

Id.
	 I

	

99999 77777775555555 	 .t41•billniiiCAi aclif(dilRoeif l'II

	

41i3d9.75 	
o o:

	

1,8975 	 'u

	

1,8975 	
l`rovidE

id.
la

....e. ne

. 1.,9•31 911 all

4,397)

Id.

 '''lliCioZgt:ittils.aibti

1

441 ,: 83d999, 777555 : ae4, los

d.

lxoi

4

1,8

d9

9

.175

5

ne

id.

•r'11:111:1

41do

Córdoba 11 de octubre de 1949.-El Jefe del Negociado, Gabriel Alvarez Vázquez.-Visto bueno: El Administrador, Ilban° Yell er 

Administración de Propiedades

NEGOCIADO DE RUSTICA

que a continuación se/citan.

Cuota Recargo Recargo Recargo Recargo i0transitorio
SEGUROS SOCIALES

, Riqueza del Tesoro 20 °/. para Paro Obre- Municipal Provincial sobre Ji- TOTAL

ID U El3LOS imponible
_

14 °/.
-

el Tesoro
-

ro 8,125 ')/„
-

44 0/. 20i.
•___

queza lm po-
nible 10 °I.

7,50 oi.
___

g•/0
-

Contribución

- 	 u]

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Adamuz 	   1.462.023'33 204.683'27 40.936'65 16.630'52 90.060'64 40 936'66 146.202'33 219.303'51

_

758.753'59 5
Alcaracejos 	 1.204.218 04 168.590'53 33.718'11 13.697'98 74.17983 33.718'11 - 90.316'36 - 414.22092 3
Alrnedinilla 	 812.687'38 113.776'23 22.75525 9.244'32 50.06154 22.755'25 - 60.951'55 - 279.541'11
Almodóvar  del Río ...,. 1.227.001'60 171.780'22 34.356'04 13.957'14 75.58332 34.35604 122.700'16 - 184.050'24 636.783'16 	 5
Añora 	   612.065'57 85.689'18 17.137'84 6.962'25 37.703'23 17.137'84 - 45,904'92 - 210.535'26 3
Belalcázar 	 1.986.462'73 278.104'79 55.620'96 22.59601 122.366'11 55.620'96 - 148.984'70 - 683.29353
Belmez 	 1.551.162'15 217.162'71 43.432'54 17.644'47 95.551'59 43 43254 - 116.337'17 - 533.561'02
Benamejí 	 1.063.950 49 148.953 . 07 29.790'61 12.10244 65.539 . 36 29.790'61 - 79.796'29 - 365.97238
Bujalance 	  3.421.129'17 47-8.958'09 95.791'62 38.915'34 210.741'56 95.791'62 - 256.584'69 - 1.176.78292
Cabra 	 7.281.02442 1.019.343'43 203.86869 82.821'65 448.511'10 203.86869 - 543.441'28 - 2.501/851'84 3
Cañete de las Torres 	 2.725.711'69 381.599'64 76.319'93 31.004 . 97 167.90383 76 319 93 - 204.428'38 • 	 - 	 . 937.57668
Carcabuey 	 1.241.44967 173.802'96 34.760'59 14.121'49 76.473'30 M.760`59 - 93.108'73 - 427.027'66
Cardeíía 	 1.617.538'24 226.455'35 45.291'07 18.399 . 50 99.640'38 45.29107 161.753'82 - 242.630'73 839.461'92 5
La Carlota. 	 	 801.538'68 112.215'42 22.443'08 9.117'50 49.374'78 22.44303 80.153'87 - 120.230'80 415.978'53
El Carpio. 	 1.285.80404 180.012'57 36.002'51 14.626 . 02 79.205'55 36.002'51 - 96.135'30 - 442.284'46 3
Castro/de1 Río. 	 5.154.093'16 721.573'05 144.31461 58.627'81 317.492'14 144.314'61 - 385.166'59 - 1.771.488 81
Conquista 346.74406 48.544'17 9.708'83 3.94422 21.35943 9708'83 - 26.005'80 - 119.271'28

CORDOBA 	 8.674.654'52 1.214.451'63 242.890'32 98.67420 534.358'72 242.890'32 867.465'45 - 1.299'391'63 4.500.122'27 	 5
Doña Mencía. 	 209.998'73 29.399'82 5 879'96 2.388'75 12.935'92 5.879'96 - 15.749'90 - 72.234'31 	 2

Dos Torres 	 851.131'03 119.158'34 23.83167 9.681'62 52.429 67 23.831'67 - 63.834'27 - 292.767'24

Encinas Reales. 	 882.497 00 123.549'58 24.709'92 10038'40 5436181 24.70992 - 66.187'16 303.556'79

Espejo 	 	  	 1,398.422'72 195779'18 39.155 . 84 15.907'06 86.142'85 39.155'84 - 104.881'70 481.02247

Espiel 	 1.964.030'02 274 964'20 54.992'84 22.34084 120.984'28 54.992'84 - 147.302'25 - 675.577'25

Fernán Núñez 	 876.825'94 122.755'63 24.55113 9.97389 54.012'48 24.551'13 - 65.761'95 - 301.606'21

Fuente la Lancha 	 10.88361 1.523'71 304'74 123'80 670'43 304'74 1.088'36 - 1.632'54 5.64832 5

Fuente Obejuna 	 6.258.312'70 876.163'78 175.23276 71.188'30 385.512'06 175.232'76 - 469.373'45 - 2.152.70311 	 2

Fuente Palmera- .. 	 . • 1.404.105'52 196.574'77 39.314'95 15.971'70 86.492'90 39.314'96 - 105.30791 - 482.97719

Fuente Tójar 	 357.124'42 49.997'42 999Q48 4.062'29 21.998'87 9 999'48 - 26 784'33 - 122.841'87

Guadalcázar 	 476.687 91 66.736'31 13.34726 5 42232 29.363'98 13 347'26 47.668'79 - 71.50319 247.389'11 	 5

El Guijo 	 515.454'24 72.163'59 14.43272 5 863'29 31.751'98 14.432'72 - 38.659'07 - 177.303'37 	 2

Hinojosa del Duque... 5.043.998'55 706.15981 141.23196 57.375'48 310.710'31 141.231'96 - 378299'90 - 1.735.009'42

Hornachuelo 4 	 4.354.62058 609.646'88 121.929'38 49.53181 268.244'63 121.929'38 - 326.596'55 - 1.497.880'63

lznájar. 	 	 2.766.51426 387.312'00 77.462'40 31.469'10 170.417'28 77.462'40 - 207.488'57 - 951.611'75

Lucena. 	 9.428.91 P09 1.320 047'55 264.00951 107.253'86 580.820'93 264.009'51 - 704.944'25 - 3.241.085'61

Montalbán 	 777.183'61 108.805'71 21.761'14 8.840'47 47.874'51 21.761'14 -. - 267.331'74

Montemayor 	 717.105'40 100.39476 20.078'95 8.157'07 44.173'69 20.07895 71.710'54 , 107.565'81 372.159'77 	 5

Montoro 	 2.936564'49 411.119 03 82.223 . 81 33.40342 180.89237 82.223'81 293.656'45 - • 	 440.484'68 1.524.003'57

Monturque 	 962.104'48 134.694'63 26.938 92 10.94394 59.265'64 26.93892 - 72.157'84 - 330.939'89

Obejo. 	 	  	 477.299'98 66.822'00 13.364'40 5.429'28 29.401'68 13.364'40 47.730'00 - 71.595'00 ,247.706'76 	 5

Palenciana 	   151.238.24 21.173 35 4.234'67 1.72036 9.316'27 4.234'67 15.12382 - 22.685'73 78,488'87

Palma del Río 	 2 186.270'22 306.077'83 61.215'57 24.868'81 134.674'25 61.215'57 218 627'02 - 327.940'53 1.134.61958

Pedro Abad 	 439.673'21 61.554'25 12.31085 5)301'28 27.083'87 '12.310'85 - 32.975'49 - 151.236'59
5

Posadas 	 1.137.785'98 159.290'04 31.858'01 12.942'31 70.087'62 31858 1 01 113.778'60 - 	 • 170.667'90 590.482'49

Pozoblanco 	 2 671 632'54 374.028'56 74.80571 30.389 83 164.572'57 74.805'71 .<1 200.372'45 - 918.97483

Priego 	 	
Puente Genil 	 1 

Rute 	

4.385.786'83
2.678.831'95
1.930.620 17

614.010'15
375.036'48
270.286'81

122.802'03
75.007'30
54.057'37

49.888'32
30.471'71
21.960'80

270.164'47
165.01605
118.926'21

122.802'03
75.007'30
54.057'37

-
267.883'20

-

326.744'34
-

141432.98

-
401.824'80

-

1.506.411'34
1,390.24684 5

662.721'54

San Sebastián de los Ballesteros
Santaella 	
Santa Eufemia 	
Torrecampo. 	
Valenzuela 	
La Victoria. 	 I Villa del Río
Villafranca. 	
Villaharta 	
Villanueva de Córdoba.
Villanueva del Duque . .
Villanueva del Rey.... ,
Vi II aralto . 	 	 	 ....
Villaviciosa 	
El Viso 	
Zuheros 	

206 953'20
6.420.87151

196.394'39
928.640'26
531.272 151
381.263'32
241.184'20
508.472 136
105.37565
809.474'73
795.568'41
980.24397
61.835'23
	 	 2.360.383'64

1.488.813'95
392.534.96

28.973'45
898.922'02
27.495'22

130.009'64
74.378'15
53.376'86
33.765'79
71.186'13
14.752'59

113.325'46
111.379'58
137.234'16

8.65693
330.453'71
208.43396
54.95489

5.794'69
179.784'40

5.499'04
26.001'93
14.875'63
10.675'37
6.75116

14.237'23
2.950'52

22.665'29
22.275'92
27.446'83

1.73139
66.090'74
41.686'79
10.990'98

2 354'09
73.037'41
2.233'99

10.563'27
6.043'22
4.336 1 88
2.743'46
5.783'86
1.198 1 65
9.207'79
9.049'57

11.150 27
703'37

26.849'36
16.935'27
4.46509

12.748'32
395.525 . 68

12.097'89
57.204 . 24
32.726'39
23.485'82
14.856'95
31.321'90

6.491'14
49.86364
49.007'02
60.38103
3.80905

145.399'63
91.71094
24.180'15

5.794'69
179.784'40

5.49904
26 001 . 93
14.875'63
10.675'37
6.753'16

14.237'23
2.950'52

22.665'29
22.275'92
27.446'83

1.731'39
66.09074
41.686'79
10.990'98

-
-

19.639'44
-
-
-

24.118'42
50.847'24

-
80.947'47

-
-

, 6.183'52
-
-
-

15.521'49
479384'02

-
69.648'02
39.845'44
28.594'75

-
-

7.903'17
-

59.667'63
73.518'30

177.028'77
111.661'05
29.440'12

-
-

49,45916
-
-
-

36.177'63
76.270'85

-
121.421'21

-
-

9.275'28
-
-
-

71,186'73
2.206.437'93

101.923'78 	 5

319.429'03
182.744'46
131.145'05
125.168'57 	 5
263.884'44

36.246'59
420.097'15
273 655'64 :
337.179'42

32.090'93 5
811.912 195
512.114'80
135.022'21 _

TOTA LES 	 117 .130 .166'67 16.398.22202 3.279.644.42 1.332.355'49 7.215.217.78 3.279.614'42 2.637.278'50 ;10.748.928'87 10.746 . 518 '16 44.891.291'21

que
Jiménez López.

n .1

:•••
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BOLETIN OFICIAL 	 3 ,

Pidudacicn 
de Contribuciones de la Zo-

na de Fuente °bajuna

Núm. 4.305

LI ss Rafael Beltrán Luque, Recau-
Idos de la Hacienda en la zona
de Fuente Obejuna.
lago saben Que en 'el expe-

sse que'instruyo por débitos de
; tia , pertenecientes a una suer-
/de tierra al sitio «El Ruedo»,
arece la siguiente
'providencia. — De conformidad
ala dispuesto en el !artículo 127

Estatuto de Recaudación de 28
• diciembre de 1948, requiérase

medio de edicto en el BOLETIN
,.fICIAL de la provincia y en las
!Adías de los términos munid-
os a que correspondan los cIsfe,
90, a los deudores forasteros que
N hubiesen señalado. a su tiempo
:punto de. residencia o aquellns
paradero descionocido, coms

oidos en ,eate expediente para
leen el término de oc1-20 días a
os desde la fecha en que a P:1

zrri publicado el edicto en el Pe-
eco oficial comparezcan a ale-
oral descubierto por principal re-
Igos y costas o señalen clomiciIio
representante, apercibiéndoles de

dejan transcursir el rnencios
do plaza sin cumplir el requeri-
mto se decretará la prosecución

l;. las diligencias en rebeldía y se
acedera el embargo y venta le
4 bienes.
¡hallándose- comprendidos entre
.deudores a quienes se refiere !a
serior provictenci(aa loS qué e
s'intuición se expresan. Se 	 lea
-tifieit por medio del presente que
remitait la Tesorería de Hacienda
?la prlovincia para que pueda
ardor su inserción en el BOLF-

OFICIAL y a - la Alcaldia de
411 -ez, según dispone el- referido
dado 154 del vigente Estatuto.
lile par prineipal.—Nombre.,
do los deudores y otros datos.
82, Franciag Hernández  Man -

Belmez a 29 de octubre de 1949
-1.Beltrán Luque.

gaudación de Contribuciones
de la Zona de La Rambla

Núm. 4.349a

bocio para la subasta de inmuebles
elo de La Rambla.—Contribu-
2n Rústica, y Urbana.—Años
l939 al 49.

975 Con tribución y arios arriba exa915 	 n 1

se ha dictado con . fecha
hoy la siguientes

Troviden,No habiendo- sa -
ho los deudores que a continua-

975 11 se expresa» sus descubiertos
975 

0la Hacienda, ni . podido reali-
975 S 'Os mismos por el . embargo . YIII de otros bienes, se acuerda
915. lellaeión en pública subasta, de
975 Uarnuebles pertenecientes a cada

partes del importe de la, capitali-
zación.

Notifíquese esta providencia al
deudor 'y ,a1 aceedor -hipotecario en
.su caso, y anúnciese al público per
medio de edictos en tas Casas
Consistoriales y BOLETIN- OFICIAL
de la provincia.

'Lo que hago público por medio
del presente anuncio, advirtiendo,
para- conocimiento . de los . que deaea-
ren tomar parte en la subasta anun-
ciado., y en 'cumplimiento de lo dis-
puesto en el articulo 114 del Esta-
tuto de Recaudación.

1.0 Que los bienea trabados y
a cuya enajenación se ha de pro-
ceder, son los expresados en la si-
guiente relación:
Nombres -de los deudares.—Fincas

situación y ca b i da.—Capitaliza-
eión de las mismas.
,Fesnando Porras Moreno. Suer-

te tierra cereal, en este térinine
municipal, al pago Cortijo de To-
ere Blanco, .de cabida 71 áreas y
22 centiáreas, linda al Norte, Pa-
-sedán del Lténnitio; que divide el

.de La Rambla y San Sebastián, Sur,
María Catalina Criado Gómez; Este,
Partidor 'y -Oeste, Juan .1; Pastera
Faldés. 1.477 pesetas. r,

José Medina Pedroza. Casa nia.e•
cada con el número 9 de la calle
Cívicos de esta ciudad, que linda
por la derecha entrando con la nú-
mero 11 de Francisco Mejlas Martí-
nez; por la izquierda con la m'unja.
ro 7 de Antonio Baños R ui z Y Por
el fondo con-corrales de la del n11--
mero . 7. 1.200 pesetas. -

Joaquín Raniísea Segovia. Suerte
de olivar en este término Municipal
al pago del Carril, de cabids 45
áreas,90 centiáreas; linda al Mor-
te, Olivar de dolía Sebastiana de
Porras. al Sur y Oeste, irta -de don.
Antonio Ariza y al Este. camino
de Fernán-Núriez. 950'80 pesetas.

Manuel- Roldári Galán. Suerte
de olivar en este término • muriici-
pal al pago de . Tejarejo, de eabida,
4 hectáreas y 44 átieas,_ que linda
al Norte, olivares de la Hacienda
de Zuheros : de Hermanos le los -
quin Marín Guzmán; al Este. pare-
dón divisorio de los términos de La
Rambla y Montemayola s Sur, olivar
de Antonio Carmona Carmons y
Oeste, olivar del.- mismo. 7.348'40
pesetas.

Alfonso Mures Alcaide. Suert2
de tiersa calma en este términa
municipal de- La * Rambla al pago
Pobletes, con cabida de 99 áreas y
7 centiáreas,.linda al Este, cón ti s

-rraa. de José Acosta - Fernández;
Sur, más de' Hermanos de Migue!
Costanilla Granados; Oeste, de Ja-

sé Luque Luna . y Norte. Blas Pino,
Pedroza. 1.684'80 pesetas.

2.° . Que los deudores o aus .; cau-
sahabientes y los acseedorea hipo-
tecarios _en su .defecto, podrán d-
brin. las fincas eh cualquier momen-
to anterior al de In adjudicación,
pagando el principal. rec,argos,
costas y demás gastos del procedi-
miento. 	 .

3.° Que los •títulos de propiedad
de los inmuebles. (si los entregase
el dueño o la certificación supleto-
ria en otro caso), estarán de ma-
nifiesto en esta oficina hasta el° día
de la subasta y que los licitadores
debeilán conformarse con ellos y
no tendrán derecho a exigir. ningis-
nos otros.

4.° Que será requisan indispen-
sable para tomar parte en la subas-
ta que los licitadores denositen
previamente en la mesa de la pre-
sidencia -el 5 por 100 del tipo de

subasta de los bienes que intenten
rematar.

5.° Que es' obligación del reina-
[ante entregar al seeaudador, en el
acto o dentro de los tres días si-
guientes, el precio de la adjudica-
ción, deducido el importe del de-
pósito constituido.

6.° Que si hecha la adjudicación
no pudiera ultimarse la venta por
negarse• el adjudicatario a la entre-
ga del precio del remate se decre-
tará La pérdida del depósito, que
ingresará en las Arcas 'del Tesoro
público.

En La Rambla a 2 de noviembre
de 1949.—E1' Recaudador, Alfonso
Jiménez.

••nn•nnn•n•.......•

Núm. 4.350

Anuncio para la subasta de inmuebles
Pueblo de Montemayor.—Cntr:-

bución Rústica. y Urbana.--Afios
de 1939 al 48. ,

Don Alfonso Jiménez Roldán. Re-
caudador de Contribuciones en
la Zona de La Rambla.
Hago saber: Que en el expes

diente que instruyo por débitos
la Contribución y años astil-e,
•expresados, se. ha dictado -con fecha
2 de noviembre la siguiente:
• «Providencia.—No habiendo sa-
tisfecho los deudories- que a (;on!i-
amación se expresan sns descubier-
tos con la Hacienda, ni podido roe -
nurse los -mismos por el embarga
y venta de Otros bienes, se acuer-
da la enajenación en pública su-
basta de los inmuebles pertenecien-
tes a cada. uno de dichos. deudores.
Cuyo acto se verificará bajo la pre-
sidencia (hei Juez de Paz. con arpe-
gio a lo prevenido en el art. ;IOS
del Estatuto de Recaudación, el -día
?9 de noviembre (1) a las diez de
la mañana (2)., y en el Jezgado de
Paz (3) siendo posturas admisi-
bles en la Subasta las que cubran
las dos terceras partes del importe
de la capitalización.

Notifiquese esta providencia al
deudor y al acreedor hipotecario
en su caso, y anúnciese al
por medio de .edictos en las Casas
Consistoriales, y BOLF,TIN OFI-
CIAL de la provincia..

La que hago público por medio
del presente anuncio, advirtiendo,
para conocimiento de los que de-
searen tomar parte en la subasta
anunciada, y en cumplimiento di,
lo dispnesto . en -el art. 114 del E s

-tatuto de: Recaudación.
1.° Que los bienes . trabados y a.

cuya enajenación se ha de papee -
des, son los expresados en la si-
guielite relaeión.

Nombres de los deudores.—Fincas,
situación y cnbida.—Capitaliza -
ción de las mismas.

Antonio Llamas Nadales. Suerte
de - olivar al Pago de San J 'Osé de
este término Municipal, de cabida
55 áreas, 9 centiáreas, linda al
Este y Sor, Joaquín Garrido Cia-

. lán; Oeste, Martía Luque Sánchez;
Norte, María -Concepción . Osuna.
1.456'80 pesetas. 	 ••

Francisco .Lucena Marín. Suerte
de tierraaxereal en este término
municipal, al pago . Alameda., de ca-
bida, 51 áreas y una centiárea - . !in-
da al Norte, Martín Marín 'Cuesta;
Este, Josefa Moreno; Sur, Julián
Castro: y Oeste María Carmona.
1.448'60 pesetas.

Angeles y María Rosario Pico(
Carmona: Casa sin número de la
callerNueva de Montemayoa resto
después de haber segregado 104

metros y 33 centímetros a cuya
segregación se le dió el número 33 •
que tenía la finca, dicho resto lin-a
da por la derecha con la número
35 de Antonia Bernarda López;
con la izquierda con la parte se-
greaada y fondo con huerto de Jo-
sé Nlas lía Galán. 1.200 pesetas.

2.° Que los deudores o -sus cau-
sahabientes y los acreedores hipo-
tecarios en su defecto, pbilrän
brar las fincas' en cualquier. mo-
mento anterior al de la adjudica-
eión, pagando el principal ; pecare
gos, costas y demás gastos del pro-.
cedimiento.

3.° Que los títulos de propie-
dad de los inmuebles (Si los en-
tregase el dueño o la certifica.cit.en
supletoria en °tito caso), estarán
de' manifiesto . en esta oficina hasta
el día de la subasta y que. los
[adores deberán conformarse con
t . 11os y na tendrán derecho a exigir
ningunos otros.

4. 0 Que será requisito indispen-
sable para tornar parte en la su-
basta que los solicitantes depositen
previamente en la mesa de la pre-

-sidencia el 5 por 100 "del tipo de
:subasta de los bienes que intenten.
riematar.

5.° Que es obligación del rema-
laido entregar al recaudador . en PI
acto a dentro de los tres días si-
guientes. el precio de la adjodica-
ción, deducido el importe del depó-
sito constituido..

6.° Que si hecha la adjudica-
ción no pudiera atl timarse . la venta:
por negarse el adjudicatario a la
entre,ga del precio del- remate se

. deeretasá . la pérdida_ del depsi
que ingresará en las Arcas del Te-
soro público.

En Montemayor a 2 de noviembre
;le 1940.—E1 Recaudador, Alfonso
Jiménez..

Mili, 4.3l

Anuncio para la subasta de inmuebles

Pueblo de Montalbán

'1048.

Don 	

de 1940 al

Don Alfonso Jiménez Roldán, Re-
caudador de Contribueiones en
la Zona de La Rambla.
Hago saber: Que en el expe-

diente que instruyo por débitos de
la Contribución y años arriba ex-
presados, se ha dictado con fea%
2 de noviembre, la siguiente:

«Providencia.—No habiendo sii-

sisfecho los .deudores que a conti-
nuación se expresan sus des;cii-
bierlos con la Hacienda, ni podiin
realizarse-los mismos Por , el embar-
go y .venta 'de otros bienes. se
acuerda la enajenación en públisa
subasta de los inmuebles pertenes
(denles a cada uno de dichos deu-
dores, cuyo ,acto -se verificará bajo
la presidencia del Juez de Paz, con
arreglo a lo prevenido en el artí-
culo 105 del. Estatuto de Recauda-
ción, el día 30 de noviembre, (P:
a las diez de la mañana (2!, y P n
el juzgado de Paz, (3) siendo Pos

-turas admisibles en la subasta las
que cubran las dos terceras . partes
del importe de la capitalización.

Notifíquese esta providencia al
deudor y al creedor hipotecario el

su caso, y anúnciese al públic'o - per
medio de edictos en las Casas Coe

-,sistoriales, y BOLETIN OFICIAL
de la provincia.

Lo- que hago público . pos medio
del presente anuncio, advirtiendo,
para conocimiento de lös que d e

-searen temar parte en la- subasta?.

Alfonso Jiménez Roldán, Ro -915 salador de Contribuciones en975 h Zona de La Rambla.
go saber4 Que en el expe-

le que instruyo por débitos de

Ode 
dichos deudores, cuyo acto

lileará bajo la presidencia del.
4tostarcal, con arreglo a lo pre-
,did' en el artículo 105 del Esta -
'de Reeaucla.ción el día 28 de
;Sbre, a las diez de la maña-

110 Yen 
el Juzgado 'Comarcal, sien-

admisibles era la subtis-
'1 que cubran las dos terceras
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i edad, -casada, del comercio y vecina
de Córdoba, . , ,para. .que: • se declare
acreditado . o. justificado el -acto de

- adquisición por la misma de la ,:i-
guiente finca:

«Finca Urbana mancada con el
número ocho de la valle Santa Flora
María, Barrio Bella Vista o del Na-
ranjo, de esta ciudad de Córdoba,
que linda por la derecha entrando
con la casa número seis propiedad
de don Rafael Alvarez Román, por
la izquiencla con la. calle E. del cita-
do barrio, y por la espalda con la
casa número tres de mencionada
calle E.. propiedad del Miguel Le-
cena. Tiene una Superficie de
ciento diez metros. cuadrados can
diez centímetros cuadrados y dicha
finca se . encuentra edificada sobre
un solail cuyo asiento registral es
del tenor siguiente «Un solar en
terrenos llamados Urbanización de
Bella Vista, al pago de Mirabueno o
Valdeolleros, término de esta ciu-
dad, de cabida doscientos diez me-
tros cincuenta centímetros cuadra-
dos; que linda- al Norte, o sea ae-i-z-\

quierda entrando, con un solar mi--
Mello dieCinueve; derecha o sur con
vereda al camino de Mirabueno;
fondo o Este con solar número 21 y
al Oeste, con calle particular a la
que tiene su frente o entrada.

Y en cumplimiento de las dispo-
siciones pertinentes de la Ley Hi-
potecaria . y su Reglamento, se cita
por medio del presente edicto a
cuantas personas ignoradas puedan
petjudicar la inscripción solicitada
a fin de que dentro del término de
diez días, puedan comparecer ante
este Juzelo para alegar lo que a
su derecho convenga. -

" Dado en Córdoba a veintidós de
.septiembre de mil novecientos cuae
renta y nueve.—José María Fran-
cés.—E1 Secretario, José María CoV-
tázar.
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anunciada, y en cumplimiento ee
lo dispuesto en el art..114 del Es-
tatuto ,de Recaudación.

;1.° Que los bienes trabados y a
cuya enajenación se .ha de proce-
der, son lbs expresados . en la Si-
guiente relación:
Nombres de los deudores.—Fincas,

situación y eabida.—Capitaliza-
ción de las mismas.
Francisco Ruz Adamuz. Casa si-

tuada. en la villa de Montalbän,
calle Empedrada número 56 , qee
linda por la deitecha entrando 1..a-
ce esquina a la calle 'de la Torre,
por la izquierda •1a número 58 de
Cristobal Sillero Ortiz y poi' su
espalda con la Iglesia Parroquial
de dicha villa. 3:800 pesetas.

Carmen Aguayo Mesa. Casa mar-
cada con el ( número gl de la calle.
Empedrada de esta villa, que linda
por su derecha entrando con la nú-
mero 93 de Miguel 'Cañete Blancat:
por la izquierda con el número 89
de Juana Vaquero Marín y por su
espalda ,con corrales de casas de
la calle Nueva. 5.625 pesetas.

.Ana y Gabriela Pérez de la Las-.
tra;, Isabel de7Villalba y Pedro Lu-
cena Jiménez. Casa 6arcada con el
número 1 de la calle Plaza, de esta.
villa, que linda por su derecha en-
trando con el número 1 duplicado
de Sociedad Centro Republicano,
por su izquiencla hace esquina a Ja
calle,Aneha y por el fondo con la
número 25 de la • calle Ancha. 4.000
pesetas.

2.° Que los deudores o sus cau-
sahabientes y los 'acreedores hipo-.
tecarios en su defecto, podrán li-
brait las fincas en cualquier mo-
mento anterior al de 'la adjudica -
ción, pagando el principal: recar-
gos, costas y demás gastos del pro-.
cedimiento.

3.° Que * los títulos de propie-
dad de los inmuebles (Si Ios entre-
gase el dueño 'o la certificación
supletoria en otro caso), estarin
de manifiesto . en esta oficina. hasla
el día de la :subasta y que los lici-
tadores deberán conformarse coa
ellos y no tendrán deriecho a exigir
ningunos otros.

4.0 Que será requisito -indis-
pensable para tomar parte en la su-
basta que los licitadores depositen
previamente en la mesa de la pre-.
Sidencia el 5 por 100 del tipo de
subasta de los bienes que intenten
rematar.

5.° Que es obligación del re-
matante entregar al recaudador,
en el acto o dentro de los tres días
siguientes, el . precio de la adjudie
cación, deducido el . importe del de-
pósito constituido.

6.° Que si hecha la adjudica-
ción no - pudiera ultimarse la venta
por negarse -el adjudicatauio
entrega del . precio del remate . se
decretará la pérdida del depósito,
que ingresará en las Arcas del Te-
soro público.

En Montalbán a 2 de noviembre
de 1949.=EI Recaudador, Alfone.o
Jiménez.

cia en la capital de Córdoba, , ya
que era clienteedeJa Adininistra.eUkti
de Lotería número 1, calle Espar-
-tería, 2, de dicha ciudad, de 61. arios
de edad,- de estado viudo, vecino
que fué de Iznátoraf, natural de 17-.
nátoraf cuyo actual para-clero se ig-
nora, para que cumpla. 15 días de
arresto que le resultan impuestos en
juicio cle faltas número 5?-1948
por estafa.; poniéndolo, caSo de ser
habido, a - disposición de este Juzga-
do-- dej conformidad con el número

' 1 del artículo 835 de la Ley de Ene
juiciamiento Criminal. 	 .

Y para que se inserte en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia de
Córdoba se pone el presente en
Jabalquinto e 26 de octubre de 194.9.
—El Juez Comarcal, Ignacio V. Pae
laván.—EI Secretario. Firma ilegible.

POSADAS

Núm. 4.236

Don Valentin Lozano Sánchez, Juez
de Instrucción de esta villa de Po-
sadas y su partido.
Por virtud de la presente requi-

- sitoria que se insertará en el Be
LETIN OFICIAL de esta provincia,
se interesa a toda clase de autori-
dades tanto civiles como 'militares y
demás individuos de al Policía Ju-
dicial de la Nación, procedan a 19:
busca y rescate" de lo que al final
Se. reseña y caso de ser habido sea
puesto a. disposición de este Juzga.
do con sus tenedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el su-
mario que se instruye bajo el !lúe
mero 166 del año 1949, sobre. hurto.

Dado en Posadas, a 28 de octubre
de 1949.—Valentín . Lozano.-111 Se-
cretario Judicial P. H., José Gini¿:-
nez.

Reseña de lo sustra ido
Un caballo casta'ño oscuro, sin

hierro, clase moruno, muy pequeflo,
con una herida en el lomo del apae
rejo, propiedad del vecino de. 41-
modóvar . del Río don Marciliano
Rodríguez.' y Rodríguez.

RUTE

Núm. 4.237
Don José Illescas Melendci, Juez de

Instrucción de Rute y su partido.
Poi el presente que se publicará

en el BOLETÍN OFICIAL de la -pro-• . 	 . 	 .
meta, se ruega y encarga a todas
las autoridades 'civiles y militares
de .1a nación y agentes de la Poli-
cia judicial la práctica de diligen-
cias conducentes a la busca y res-
cate de unas treinta arrobas de uva .
sustraídas- al vecino de Palenciana
Tomás Velasco C.amargo, en la 'ma-
drugada del 20 de agosto último, de
la viña de su propiedad situada en
el pago de «Poveanas», de dicho •

término,- lo que de: seit habido de-
berá ser puesto. a disposición de es-
te Juzgado . en unión de sus posee-
dores ilegítimos, pues así: lo tengo
acordado en el sumario que instru-
yo bajo el número 72 del conriente
año, sobre hurto.

Dado en Rute a 28 de
1949.—José Illescas.—E1
Juan Lupiáriez.

CORDOBA

Núm. 3741

Don. José María. Francés Fernández,
Magistrado, Juez de Pnimera Ins-
tancia número uno de esta capi-
tal.
Hago saber: Que en este Juzga-

do y Secretaría se sigue. expediente'
de dominio a instancia de doña ,An-
torna Jordano Bravo, mayor de

t 	 Núm. 4.365

Don Andrés de Castro Ancose Ma-
gistrado, juez de Pnimera Instan -
.cia número dos de esta capital.
Por medio del-presente edicto y

(11 virtud de lo acordado en autos
de juicio ejecutivo promovido por
don Nicolás López Sánehez, contra
don Fernando Miles M.ancilla,
se anuncia' la venta en pública
subasta. y por tercera vez, sin suje-
eión a tipo, de la 'siguiente finen
embargada al demandado.

«Casa número cuatro de la calle
Villar Jordana, en la Barriada del
Naranjo, término de Córdoba, ' edifi-
cada en Su parte delantera con dos
habitaciones y zaguán y en su inte-
rior consta de patio y una habita-
eión a la derecha entrando. Ocupa
la extensión superficial de cienlo
noventa y cinco metros cuadradee
y linda pon la derecha, entrando con
la. casa número des, por la izquierda
con la casa número seis y por la' es-
palda con casa de Rafael. Cañamera,
que da a la calle Scn Francisco Je-
vier. Dicha finca fué . apreciada a
(.4ectQs de subasta en TRECE MIL
PESETAS.

La finca no está inscrita. a nom-
bre de persona alguna en el Regis-
tro de la Propiedad y no se han su-

Dado en Córeloba a cine
viembre de mil novecientos
ta y nueve.—Andrés de Cas
Secretario, Ricardo Orti.

LORA DEL RIO
Núm. 4.1

N Francisco
hojalatero',

o jaidatela Cruz i
casado,

alliendcz

ot:
y

y,

sujeto apodado o conocido : ria
.e

ler
a

 s

i
e
l

co, también de i gnorado par 'a°rteQ ue:

L.

cuyas circunstancias p ersot eora del
desconocen, comparecerán 

H

Juzgado de Instrucción de
Río, dentro del término de 

diez días,

siguientes a1de la inserción del perece

sea reconocido facultativár.

senfe en los BOLETINES OFICIA.
LES de Sevilla y Córdoba peraaecntea

 ei
primero, ampliarle su decid!

io

oir al segundo, diligencias acorda.
das en el sumario que se instruye
con el número 132 949, por lesiones
apercibidos que de no vedficarlo les
parará el perjuicio a que luya legar
con arreglo a derecho.

Lora del Rio, 25 de octubre de
1949.- El Juez de Instrucción, Firma
ilegible. - El Secretario Judicial, Fir-
ma ilegible.

POZOBLANCO

Núm. 4.b-2
Don Pascual Ruiz Merino, Juez de

Instrucción de este partido.
Por la presente, ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes
de la Policía judicial, practiquen dili.
gencias en la busca de una yegua de
diez años, la marca, capa coda,
raza española, con lucero pequeho
en la frente, quebrada de la paláde,

recha por lo bajo del corvejón, hie'
rro, La Mundial V.-2 en tlmis1190
izquierdo; burra de ocho 

años,

. de alzada, raza española, tociclara,

raya cruzada, hierro La Mundial V2

en anda izquierda; burro entero de
cuatro anos, rucio, la marca; muleta
roja, de diez y siete meses y uná

cha de diez y seis meses; robad°
en la noche del veinte y seis al veini€

y siete del actual, de unamnacduaaLdaras

existente en la finca deno a ciudad
Pascualitas, término de es
y propis de Francisca FernäEnadaent

Rodríguez, y de ser habidos
puestos a mi disposición y nsinlism°

en la Prisión Preventiva deeoider 5Citi pur'

lid°, la persona en cuyo 
p

encuentren si no acredita n sauloegerldo:

ei 	

itianmdú

adquisición;io 
que
pues así está

ule1119s.tru" 

Con

c

mero 158 de 94

Dado en Pozoblancb a 2Ç) (j e oclu'

bre de 1949.- Pascual 01112

crelario, Luís Etcheverria.

ROM

J UZO A.DOS
JABALQUINTO

Núm. 4.234

Por la. presente, requiero, rueee,
y encargo a todas las autoridades
y agentes de la Policia judicial pro-
cedan a la busca y detención de!
penado Juan Feliciano Cortés Grei

•nero, zapatero, vendedor ambulan-
te de Lotería, con posible residen-

octubre de
Secretario,

de 0,-
e llcifen-

tlia,7--E1
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